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Instituto Estatal de Transparencia,Acceso a la Informadón Publica
y Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN.
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021, 251/2021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021, 256/2021, 257/2021, 258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021, 264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021,271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021.

Mérida, Yucatan, a diecisiete de junio de dos mil veintiuno. ~~- ~- - - • ~~~~~- • ~~

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presenta s ca tra e Ayuntamiento de

Dzoncauich, Yucatán, el dia nueve de marzo de dos mil veintiuno, por un posi Incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia. ~~~- ~- - - ~- ~~~- ~. - - ~~- ~- - - - ~~- ~~- ~- - ~- ~~~~~- - ~- ~~~~- - - ~~~~~~- - ~~- ~-

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha nueve de marzo del presente año, a través del sitio de Internet de a P

Nacional de Transparencia, se interpusieron treinta y seis denuncias contra el Ayuntamiento de zoncauich,

Yucatán, a las cuales se asignaron los números de expedientes 246/2021, 247/2021,248/ 21,249/2021,

• 250/2021, 251/2021, 252/2021, 253/2021, 254/2021, 255/2021, 256/2021, 257/2021, 258/2021, 259/2021,

260/2021, 261/2021, 262/2021, 263/2021, 264/2021, 265/2021, 266/2021, 267/2021, 268/2021, 269/2021,

270/2021, 271/2021, 272/2021, 273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, 277/2021, 278/2021, 279/2021,

280/2021 Y28112021 yen las que constan las siguientes manifestaciones;

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 246/2021;

"no contiene infonnación.. (Sic)

70JV _Objetivos y metas institucionales

.......
2020 Anual

2) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 247/2021;

•
"no contiene informacion.. (Sic)

70_XI_Personal contralado por honorarios 2020

", ..
1er rimeslre

3) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 248/2021;

-no cuenta con información." (Sic)

70_XLPersonal contratado por honorarios

1 /38

2020 1er trimestre
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLiGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN
EXPEOIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 25912021,
260/2021,261/2021, 262/2021, 263/2021, 264/2021, 265/2021,
26612021,267/2021, 26812021,269/2021, 270/2021,271/2021,
27212021,273/2021,27412021,275/2021, 276/2021, 277/2021,
27812021,279/2021,280/2021 Y 28112021,

4) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 249/2021:

"no contiene infonnación." (Sic)

, .
70_XI_Personal contratado por honorarios 2020 2do trimestre

5) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 250/2021:

"no contiene información. '(Sic)

70_XI_Personal contratado por honorarios

6) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 251/2021;

.'no contiene información. "(Sic)

2020 4to trimestre

70_XVI_Condiciones generales de trabajo y
sindicatos_16a_Normatividad laboral

2020 4to trimestre

7) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 252/2021;

"no cuenla con información." (Sic)

70~XXI resupuesto asignado_21a_Presupuesto
asignadc anual

ncia a la que se asignó el número de expediente 253/2021:

"no cuenta con información." (Sic)

.' ., . ,..,

2020 Todos los
periodos

70~XX I_Presupuesto asignado _21a_Presupuesto
asignado anual

2020 ,,'
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•
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO. 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 24612021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
24812021,24912021,25012021,25112021,252/2021,253/2021,
25412021,25512021,25612021, 25712021,25812021,259/2021,
26012021,26112021,26212021, 263/2021,26412021,26512021,
26612021,267/2021, 26812021,269/2021,27012021,27112021,
27212021,27312021, 27412021,27512021,276/2021, 27712021,
27812021,27912021,280/2021 Y28112021.

9) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 254/2021:

"no contiene información .. (Sic)

•

70_XXI_Presupuesto asignado _21 a_Presupuesto
signado anual

2020 Anual

10) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 255/2021:

•
"no cuenta con informaciofl. "(Sic)

O_XXV_Resultados de la dictaminaci6n de los estados
Inancieros

2020 Anual

11) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 256/2021:

"no contiene información." (Sic)

...... :.

70_XXVlILResultados adjudicaciones, invitaciones y
licitaciones_28b_Procedimientos de adjudicadón directa

70_XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
Iicitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

70_XXVllLResultados adjudicaciones, invitaciones y
licitaciones_28b_Procedimientos de adjudicación directa

Formato 28b lGT_ArC70JrJXVIlI

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trímestr

•
70_XXVIII_Resultados adjudicaciones, invitaciones y
lícitaciones_28b~Procedimientos de adjudicación directa

12) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 257/2021:

"'No cOlltiene información" (Sic)

2020 4to trimest e

..' .
70_XXXUnforme financiero_31a..:.Gasto por Capitulo,
Concepto y Partida

2020 4to trimestre
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021, 249/2021, 250/2021, 251/2021, 252/2021, 253/2021,
254/2021, 255/2021, 256/2021, 257/2021, 258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021, 264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021, 270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021

13) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 258/2021:

'"no contiene infannación." (Sic)

70_XXXUnforme financiero_31a_Gasto por Capitulo.
Concepto y Partida 2020 4to trimestre

14) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 259/2021:

"no contiene infom¡ación." (SiC)

70_XXXUnforme financiero_31a_Gaslo por Capítulo,
Concepto y Partida

2020 4to trimestre

15) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 260/2021:

"No contiene infonnación. "(Sic)

70_XXXIl_Padrón de proveedores y contralistas

"'C],J(XII_Padrón de proveedores y contratistas

,O_XXXii_Padrón de proveedores y contratistas

iO_XXXIi_Padrón de proveedores y contratistas

2020

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

Denuncia a la que se asignó el número de expediente 261/2021.

"no contiene infom18ción. "(Sic)

;{j~. XIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39a_lnforme de sesiones del Comité de Formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX 2020
Transparencia

79_;<XXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39a_lnlorme de sesiones del Comité de Formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX
Transparencia

4138

2020 2do se estre
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PROCEDIMIENTO DEDENUNCIA POR INCUMPLlMIENT A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021, 253/2021,
254/2021, 255/2021,256/2021,257/2021,258/2021,259/2021,
260/2021, 261/2021, 262/2021,263/2021,264/2021,265/2021,
266/2021, 267/2021, 268/2021,269/2021,270/2021,271/20
272/2021, 273/2021,274/2021, 275/2021,276/2021,2771 21,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021,

17) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 26212021:

Kno contiene información. - (Sic)

. .
70_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39aJnforme de sesiones del Comité de
Transparencia

70_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39a_lnforme de sesiones del Comité de
Transparenci,a

1er semestre

18) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 26312021:

• "no contiene información. ~(Sic)

70_XXXIX_Actas y resoluciones Comité de
Transparencia_39a_lnforme de sesiones del Comité de
Transparencia

Todos los
periodos

2020

19) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 26412021:

Kno contiene información - (Sic)

70_XLIIUngresos_ 43aJngresos recibidos por cualquier
concepto por el sujeto obligado

20) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 26512021:

"/Jo contiene información, - (Sic)

70_XL VI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

70_m.VI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

70_XLVLActas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021, 252/2021, 253/2021.
254/2021, 255/2021,256/2021.257/2021,258/2021, 259/2021.
260/2021, 261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 265/2021.
266/2021, 267/2021,268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021, 277/2021.
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021.

?O_XLVI_Actas de sesiones_ 46b_Opiniones y
recomendaciones del Consejo Consultivo

2020 410 tr:mesue

21) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 266/2021:

"no contiene infOlmación." (Sic)

71_11- A_El contenido de las gacetas municipales

~ El contenido de las gacetas municipales

71_11 A_El contenido de las gacetas municipales

71_11- A_El contenido de las gacetas municipales

LETA YUC71 FIIAIIA

LETAYUC71FIIAIIA

lETAYUC71FIlAIIA

lETAYUC71 FIJAIIA

2020

2020

2020

2020

2cJotrimestre

3er trimestre

410 trimestre

22) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 267/2021:

"no contiene información." (Sic)

, .
71_1- A_Plan de Desarrollo (Nacional, Estatal,
~l1I.lnícipal)

lETAYUC71 FlA2A 2020 Sexenio

23) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 268/2021:

"no contiene información. '(Sic)

_Calendario de sesiones del Cabildo

B_L lendario de sesiones del Cabildo

7"1_" - S_Calendario de sesiones del Cabildo

lETAYUC71FlIB1B

lETAYUC71FIIB1B

lETAYUC71 FlIB1 B

LETA YUC71 FIIB1 B

2020

2020

2020

2020

1er trimestre

2do lrimestr

3er trimest _

410 trime !re

24) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 269/2021:

"no contiene información" (Sic)

6/38
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•
PROCEOIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLlMIENT
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN .
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,24912021,25012021, 25112021,25212021,25312021,
254/2021,25512021, 256/2021, 257/2021,258/2021,25912021,
260/2021,26112021, 262/2021,263/2021,264/2021,265/2021,
266/2021,26712021,268/2021,269/2021,270/2021,271/2
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277 021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021.

. .,

25) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 270/2021:

•

71-'1. S_Calendario de sesiones del Cabildo

71_11- S_Calendario de sesiones del Cabildo

71_"- S_Calendario de sesiones del Cabildo

71JI - S_Calendario de sesiones del Cabildo

"no contiene información. ~(Sic)

71 11- S_Calendario de sesIones del CabIldo

71_"- S_Calendario de sesiones del Cabildo

7UI - S_Calendario de sesiones del Cabildo

71JI - S_Calendario de sesiones del Cabildo

LETAYUC71FIIS1S

LETAYUC71FIIB1S

LETAYUC71FIIS1B

LETAYUC71FtlB1B

LETA YUC71 FIlB 1S

LETAYUC71FIl818

LETAYUC71 FIIB1 S

LETAYUC71FIIS1S

2020

2020

2020

2020

2020

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

26) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 271/2021:

"no contiene información" (Sic)

71_1- S_Presupuesto de egresos LETAYUC71F1B1B 2020 Anual

27) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 272/2021:

• "no contiene información. ~(Sic)

-
Titulo

_•.••r,..~~<,~= ,
, Nombre corto del formato
,.. •."", '

LETAYUC71F1S1S 2020 Anual

28) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 273/2021:

"no contiene información. - (Sic)

7/38
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021, 251/2021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021, 257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021, 275/2021,276/2021,27712021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

..
71_1 - e_Listado de expropiaciones realizadas lETAYUC71F1C2C 2020 1er trimestre

71-' - e_LIstado de expropiaciones realizadas LETAYUC71F1C2C 2020 2do trimestre

71 I e_Listado de expropiaciones realizadas lETAYUC71F1C2C 2020 3er trimestre-

71_1. C~Listado de expropiaciones realizadas LETAYUC71F1C2C 2020 410 trimestre

29) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 274/2021:

'no contiene información." (Sic)

. .
71_1. D_Contribuyentes que recibieron cancelación o
condonación de créditos fiscales

LETAYUC71FID2D 2020 1er trimestre

71-' - O_Contribuyentes que recibieron cancelación o
condonación de créditos fiscales

LETAYUC71FID2D 2020 2do trimestre

71_1. O_Contribuyentes que recibieron cancelación o
condonación de créditos fiscales

LETAYUC71FID2D 2020 3er trimestre

71J - D_Contribuyentes que recibieron cancelación o
condonación de créditos fiscales

LETAYUC71FID2D 2020 4to trimestre

30) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 275/2021:

"IlO contiene información." (Sic)

31) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 276/2021:

Todos los
periodos

T os los
p riodos

" .
2020

2020

.' ..I .

LETAYUC71FIF5F

LETAYUG71 FlF5F

"no contiene información" (Sic)

71J -F_Tipos de uso de suelo

8/38
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,25112021,252/2021,253 "
254/2021,25512021,256/2021,257/2021,258/2021,2 /202
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 5/2
266/2021, 267/2021, 268/2021, 269/2021, 270/2021, 7 O
272/2021,273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, 7/2
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

32) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 27712021:

"/la contiene información. . (Sic)

_1- F_Tipos de uso de suelo lET AYUC71 FlF5F

33) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 278/2021:

"/lO contiene información. "(Sic)

1_1 - F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2020 1er trimestre

;1_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUCi1 FIF5F 2020 2do trimestre

1J .F_Tipos de uso de suelo LElAYUC71 FlF5F 2020 3tH trimestre

1_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2020 4to trimestre

34) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 279/2021:

"no contiene información." (Sic)

- . , . ..,
1J -F_Tipos de uso de suelo LET AYUC71 FlF5F 2020 ler trimestre

,J -F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71 FlF5F 2020 2do trimestre

'_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71 FIF5F 2020 3er trimestr

r 1_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71 F1F5F 2020 4to trimes e

• 35) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 280/2021:

"no contiene información. "(Sic)

. .
'_1- F_Tipos de uso de suelo LETAYUC71FIF5F 2020 1er trimestre

,J -F_Tipos de uso de suelo LETAYUC7' Flf5f 2020 2do trimestre

9/38
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71_1 - F_Tipos de uso de suelo

71~1 - F_Tipos de uso de suelo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021, 253/2021,
254/2021, 255/2021, 256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021, 261/2021, 262/2021,263/2021, 264/2021,265/2021,
266/2021, 267/2021, 268/2021,269/2021, 270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021, 274/2021,275/2021, 276/2021, 277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

LETAYUC71FIF5F

LETAYUC71FIF5F

2020

2020

3er Irimestre

4to trimestre

•
36) Denuncia a la que se asignó el número de expediente 281/2021:

"no contiene información." (Sic)

7', I G_Disposiciones administrativas

71_1- G_Disposiciones administrativas

71-' - G_Disposiciones administrativas

71 I G_Disposiciones administrativas

LETAYUC71FIG

LETAYUC71FIG

LETAYUC71FlG

LETAYUC71FIG

2020

2020

2020

2020

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to tnmestre

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha cinco de abril del año que transcurre, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido en el numeral 82

de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatan. así como en lo dispuesto en el

segundo parrafo del numeral 147 de la propia Ley. aplicados de manera supletoria de conformidad al articulo

8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatan, se declaró la acumulación

de las denuncias relativas a los expedientes 247/2021, 248/2021, 249/2021,250/2021, 251/2021, 252/2021,

253/2021,254/2021,255/2021,256/2021, 257/2021, 258/2021, 259/2021, 260/2021, 261/2021, 262/2021,

263/2021,264/2021,265/2021,266/2021, 267/2021, 268/2021, 269/2021, 270/2021, 271/2021, 272/2021,

273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, 277/2021, 278/2021, 279/2021, 280/2021 Y 281/2021, a los autos

del procedimiento de denuncia 246/2021, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante. en el sujeto

obligado denunciado y en la materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el objeto del procedimiento

de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones d

sparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso

lnfor ación Pública (en adelante, Ley General), para determinar si los sujetos obligados incumplen

e ellas, este Pleno determinó lo siguiente:

o s tento en lo establecido en el artículo 91 de la Ley General y en el meral décimo cuart de los

eamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaci es de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatan, en los port les de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia), se tuvieron por admitidas las denuncias, por la falta de publicación en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información que se precisa a continuación de las
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a La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto a

y, XXV del artículo 70 y del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción 1del arti lo 71.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCAT ÁN
EXPEDIENTE: 24612021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
24812021, 24912021,250/2021, 251/2021,252/2021,25312021,
25412021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
26012021,261/2021,26212021,263/2021,264/2021,265/2021
266/2021,267/2021,26812021,26912021,270/2021, 271/2 ,
272/2021,273/2021,274/2021,27512021,276/2021,2771 021,
278/2021,27912021,28012021 Y 281/2021.

fracciones IV, XI, XVI, XXI, XXV, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIX, XLIII Y XLVI culo 70 de la Ley

General; de los incisos a), b), e), d). f) Y g) de la fracción 1 del numeral 71 de la citada Ley; y de los

incisos a) y b) de la fracción 1Idel propio artículo 71:

•

b. La del primer. segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción Xl del artículo 70.

C. La vigente. actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normatividad

laboral de la fracción XVI del articulo 70 y del inciso g) de la fracción 1 del artículo 71.

d. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, respecto de los resultados de

los procedimientos de adjudicación directa: XXXll; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y

recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70; de los incisos c); d), en cuanto a los

contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, f), por lo que se

refiere a tos tipos de uso de suelo, de la fracción 1del articulo 71; y, de los incisos a) y b), en lo

tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del propio artículo 71.

e. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cuallto al gasto por capitulo,

concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del artículo

70.

f. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte del informe de sesiones del Comité de

Transparencia de la fracción XXXIX del artículo 70 ..

•
g. La del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2018-2021 del inciso a) de la fracción I del

artículo 71 .

2) Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen e

procedimiento de denuncia, se desechó la denuncia a la que se le asignó el número de expedien

28112021. en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional e

Transparencia de la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veinte del inciso g) e

la frac~i6n 1del articulo 71 de la Ley General; esto así, en razón que en térm' e lo dispuesto en s

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la informac . n

de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley Gen al

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en s
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31.02.01.031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021. 251/2021. 252/2021. 253/2021,
254/2021.255/2021,256/2021.257/2021, 258/2021. 25912021.
260/2021,261/2021,26212021. 26312021,26412021,26512021.
266/2021,26712021,26812021.26912021,270/2021, 27112021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,27612021,27712021.
278/2021,27912021,28012021 Y 281/2021

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante. Lineamientos Técnicos

Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de remisión de las

denuncias y del acuerdo que nos ocupa, no era sancionable la falta de publicidad de la información de

los trimestres aludidos, ya que para el caso de la obligación de transparencia referida únicamente se

debe conservar publicada la información vigente, actualizada al último trimestre concluido, respecto del

cual ya hubiere vencido el plazo otorgado para la publicación de su información, que en este caso era

el cuarto trimestre del año pasado.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Ayuntamiento de Ozonca ch, Y

a través del Responsable de su Unidad de Transparencia. para que dentro del término de tres

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado.

TERCERO. El seis de abril del presente año, a través del correo electrónico informado al Instituto para recibir

solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en el

antecedente previo, y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se notificó al

denunciante el acuerdo aludido.

CUARTO. Por acuerdo de fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada de manera

oportuna a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, con su oficio

de fecha nueve de abril del año en comento, mismo que fue recibido por este Organismo Autónomo en el

correo electrónico procedimiento.denuncia@inaipvucatan.org.mx el propio nueve de abril, en virtud del

traslado que se le realizara al Ayuntamiento mediante proveido de fecha cinco del último mes y año

mencionados. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer se requirió a la

Dirección General Ejecutiva de este Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes

al e la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al Ayuntamiento de

auich, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se

publicada la información de las fracciones IV. Xl, XVI. XXI, XXV, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIX,

1del articulo 70 de la Ley General; de los incisos a), b), e). d), f) Y g) de la fracción I del numera

la citada Ley; y de los incisos a) y b) de la fracción 11del propio artículo 71, que se descri

continuación:

a. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto anual as' nado; y.

XXV del artículo 70 y del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción I del articulo 71

b. La del primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XI del articulo 70.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN .
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021, 250/2021,251/2021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021, 256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021, 261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 265/2021,
266/2021, 267/2021,268/2021,269/2021,270/2021,271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021, 275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021, 279/2021, 280/2021 Y 281/2021.

C. La vigente. actualizada cuando menos al primer trimestre de dos milveinti

de la fracción XVI del artículo 70 y del inciso g) de la fracción I del artículo

Lo anterior, no obstante que en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales.

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de las denuncias únicamente

sancionable la falta de publicidad de la información actualizada al cuarto trimestre del año

así. en razón que de acuerdo con los propios Lineamientos, para el caso de las o igaci

transparencias antes referidas, únicamente se debe conservar publicada la informaci' vigente,

actualizada cuando menos al último trimestre concluido respecto del cual ya hubiere ve cido el plazo

establecido para la difusión de su información, que a la fecha de emisión del acuerdo que nos ocupa era

el primer trimestre de dos mil veintiuno.

d. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, respecto de los resultados de los

procedimientos de adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y

recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70; de los incisos c); d), en cuanto a los

contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, f), por lo que se refiere

a los tipos de uso de suelo, de la fracción 1 del articulo 71; y, de los incisos a) y b), en lo tocante al

calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11 del propio artículo 71.

e. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo, concepto

y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del artículo 70.

f. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones del Comité de Transparencia

de la fracción XXXIX del artículo 70.

g. La del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2018~2021 del inciso a) de la fracción 1 del

artículo 71.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la mi

cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciem e de

dos mil diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según correspondier

QUINTO. El veinte del mes inmediato anterior, mediante oficio úmero

INAIP/PLENOIDGE/DEOT/614/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto el oveído

descrito en el antecedente anterior, y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al den nciante

el acuerdo referido.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021, 249/2021, 250/2021, 251/2021, 252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021, 263/2021,264/2021,265/2021,
256/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021, 275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

SEXTO. Por acuerdo de fecha primero del mes y año en curso, se tuvo por presentada de manera oportuna

a la Jefa del Departamento de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia de la Dirección General

Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio INAIP/DGE/DEOT/071/2021, de fecha veintisiete de mayo

del año en cuestión, el cual fue remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la

citada Dirección mediante proveído de fecha siete del ultimo mes y año citados. En consecuencia. toda vez

que se contaban con los elementos suficientes para resolver el presente asunto. se ordenó turnar el

expediente respectivo a la referida Dirección General Ejecutiva, para que a través del Departamento de

Evaluación de Obligaciones de Transparencia presentara para su aprobación el proyecto de resolución

correspondiente; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el articulo 62 fracción VIII del

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec o

Personales. vigente, y de acuerdo con las funciones asignadas al Jefe de Departamento de

Obligaciones de Transparencia en el Manual de Organización del propio Instituto.

SÉPTIMO. El diez de junio de dos mil veintiuno, por medio del oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOT/734/2021, se notificó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto el acuerdo

seFlalado en el antecedente previo. Asimismo, el once de dicho mes y año, se notificó por correo electrónico

al denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO, Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PlJblica y

Protección de Datos Personales. es un organismo público autónomo. especializado. independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimoniO propios, con plena autonomia técnica de

ges 'ón, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de atos personales .

. Que el Pleno del Instituto es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

e uncia, según lo dispuesto en los articulos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yueatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los suj tos

obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transpar leia.

entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a dispos' . n e los

particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataform anal de Transp rencia

los sujetos obligados, sin excepción alguna.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN .
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021, 252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021,259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021, 264/2021, 265 1,
266/2021,267/2021,268/2021, 269/2021, 270/2021, 2 /2
272/2021,273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, O,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021.

•

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intar Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara. estructurada y entendible. a través de un sitio web propio y de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener act

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de Ley General.

Asimismo, dispone que además de la información sena lada en el precepto legal antes citado, según el sujeto

obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de Ley General, para

determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

SÉPTIMO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, radican

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información que se precisa a continuación de las fracciones IV, XI, XVI, XXI, XXV, XXVIII,

XXXI, XXXII, XXXIX, XLIII Y XLVI del artículo 70 de la Ley General; de los incisos a), b), c),

d), f) Y g) de la fracción I del numeral 71 de la citada Ley; y de los incisos a) y b) de la

fracción 11del propio artículo 71:

a, La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto

anual asignado; y, XXV del artículo 70 y del presupuesto de egresos del inciso b)

la fracción I del artículo 71.

b. La del primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción I del

artículo 70.

c. La vigente, actualizada cua~do menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la

normatividad laboral de la fracción XVI del articulo 70 y del inciso g) de la fra ión I

del artículo 71,
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE 24612021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
24812021,24912021,25012021.25112021,25212021, 25312021,
25412021,25512021, 25612021,25712021, 25812021,25912021,
26012021,26112021,26212021.26312021. 26412021, 26512021,
26612021,26712021,26812021,26912021. 27012021, 27112021,
27212021,27312021. 27412021,27512021. 27612021, 27712021.
27812021,27912021.28012021 Y 281/2021.

d. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, respecto de los

resultados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, en lo

inherente a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos del artículo

70; de los incisos e); d), en cuanto a los contribuyentes que recibieron cancelación o

condonación de créditos fiscales; y, fl, por lo que se refiere a los tipos de uso de

suelo, de la fracción I del artículo 71; y, de los incisos a) y b), en lo tocante al

calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del propio artículo 71.

e. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cua

por capitulo, concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos r lbidos por

cualquier concepto, del articulo 70.

f. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte del informe de sesiones del

Comité de Transparencia de la fracción XXXIX del artículo 70.

g. La del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2018-2021 del inciso al de la

fracción I del artículo 71.

vo. Que el articulo 70 de la Ley General. en sus fracciones IV, XI, XVI. XXI, XXV, XXVIII, XXXI. XXXII,

XXXIX, XLIII YXLVI establece lo siguiente:

ícu 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan

pos ión del público y mantengan actualizada. en tos respectivos medios electlrinicos, de acuerdo con sus

cultades, atribuciones. funciones 11 objeto social, segun corresponda, la infom¡ación. por lo menos. de los

lemas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

IV, Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos:

XI Las contrataciones de servicíos profesionales por honorarios, seljalando los nombres de los prestadores

de servicios, Jos servicios contratados, el monto de los /lonorarios y et periodo de contratación: •
XVI Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales d

personal de base o de confianza, así como los recursos pliblicos económicos, en especie o donativo:

que sean en/legados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos:
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PROCEDIMIENTO DEDENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021, 256/2021, 257/2021,258/2021,259/2021,
260/2021,261/2021, 262/2021, 263/2021, 264/2021, 2 021,
266/2021,267/2021, 268/2021, 269/2021, 270/202 71/
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/20 1,21
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

XXI, La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral

del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad

aplicable;

xxv El resultado de la dictaminaci6n de los estados financieros;

XXVIII La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación

y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respe

con/ratos celebrados, ..

XXXI. Infonne de avances programáticos o presupuesta/es, balances generales y su estado financiero:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas:

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados:

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto se/Jalandoe/ nombre de los responsables de recibirlos.

administrarlos y ejercerlos. así como su destino indicando el destino de cada uno de ellos:

• XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones e

emitan. en su caso. los consejos consultivos;

NO.VENO. El artículo 71 de la Ley General, señala lo siguiente:

"Artículo 71, Además de lo señalado en el arliculo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de fas

Poderes Ejecutivos Federal. de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposiciÓll del

publico y actualizar la siguiente infol1nación'
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021, 252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 265/2021,
266/2021,26712021,268/2021,269/2021,270/2021,271/2021,
272/2021,27312021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021, 279/2021, 280/2021 Y 281/2021,

l. En el caso del Poder Ejecutivo Federal. los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas. el argano

Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desafTOllo o el Programa General de

Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda;

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los reCltrsos oto/gados:

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya. cuando menos. la fecha de

expropiación. el domicilio y la causa de utilidad publica y las ocupaciones superficiales;

d) Et nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuye tes a
se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal. asi como los montos

Asimismo. la información estadistica sobre las exenciones previstas en las disposici es fiscales:

e)

f) La información detaflada q¡¡e contengan fas planes de desarrollo urbano. ordenamiento telfitorial y

ecológico. los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiemos

municipales, y

g) Las disposiciones administrativas. directamente o a través de la autoridad competente, con el plazo

de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate. salvo que

su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de

situaciones de emergencia. de conformidad con dichas disposiciones.

Adicionalmente, en et caso de los municipios:

El contenido de las gacetas municipales, las cllales deberán comprender los resolutivos y acuen10s

aprobados por los ayuntamientos. y

s actas de sesiones de cabildo. los controles de asistencia de los Integrantes del Ayuntalmenro a

las sesiones de cabildo y el sentido de va/ación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o

acuerdos. -

DÉCIMO, Los lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecis. te.

aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo siguiente:

1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicari n la información actual ada

en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias natu ales

siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones estable idas

en los propios Lineamientos.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENT
DZONCAUICH, YUCAT AN .
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADO
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/20 1 /2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021,2 9/2021,
260/2021,261/2021, 262/2021,263/2021,264/2021,2 5/20
266/2021,267/2021,26812021,269/2021,270/2021,2 1,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021, 277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021

•

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obligación

de transparencia no se haya generado, se debía observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se debla especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamient jurídicos que

le son aplicables. debía incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión ce la información

señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en los propios Lineamientos,

en cuanto a la información de los artículos 70 y 71 de la Ley General motivo de las denuncias, establece

lo siguiente:

Artículo 70 de la Ley General

Fracción Periodo de actuarzación de la información Petiodifde conservación de la información
Información del ejercicio en curso y la

IV Anual. durante el primer trimestre del ejerCicio en curso correspondiente a los últimos seis ejercicios
anteriores

XI Trimestral
Información del ejer~~iO en curso y la

corresoandlente al e'ercicio anterior
Trimestrat cuando se establezca. modifique o derogue En cuanto a la normatividad: la información
cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la vigente,

XVI información normativa deberá actualizarse en un plazo no Respecto a los recursos entregados a sindicatos'
mayor a , 5 dias hábiles a partir de su publicación ylo la información del ejerciciO en curso y la

a"robación corre~"~ndiente a los dos'~;~rcicios anteriores

XXI
Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y Información del ejercicio en curso y la

de la cuenta Qública corres"ondiente a seis e'ercicios anteriores

XXV
Anual, en su caso, 15 dias hábiles despues de que contador Información de seis ejercicios anteriores

indenendiente entrenue un dictamen especial
Información vigente. la generada en el ejercicio en

XXVIII Trimestral curso y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores

XXXI
Trimestral, a más !~ar :o~~ras hábiles después del cierre del Información del ejercicio en curso y la

/
riodo ue corresnonda corresnondiente a los últimos seis ejercicios

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresnnndiente al e'ercicio inmediato anlenor
Semestral y trimestral

Semestral respeclo de las sesiones y resoluciones
Información del ejercicio en curso y la

correspondiente al ejercicio anterior respecto a las

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar. se
sesiones y resoluciones

XXXIX publicará la información en el primer trimestre del ejerciciO en Información vigente respecto del calendario de
curso sesiones a celebrar e integrantes del Comité de

Respecto a los integrantes del Comité de Transparencia, se
Transparencia

actualizará trimestralmente la información corresoon-dienle

XLIII Trimestral
Información v~~:nle.y la correspondiente a do

e erCIClos anlenores

XLVI Trimestral
Información que se genere en el ejercicio en cur o

la COHesnondiente al eercicio anterior 1_
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021, 249/2021,250/2021, 251/2021,252/2021, 25312021
254/2021,25512021,256/2021, 257/2021,258/2021,25912021,
260/2021,261/2021,262/2021, 263/2021,264/2021,26512021,
266/2021,267/2021,26812021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,27312021,274/2021,275/2021, 276/2021,277/2021,
278/2021,279/2021,28012021 Y 281/2021,

Articulo 71 de la Ley General

i Fracción Inciso Periodo de actualización de la infonnación
PerIodo de conservación de la

infonnación

I
Se~enal para el Poder Ejecutivo Federal, las Entidades

Federativas y el Gobierno de la Ciudad de Mé~ico' cuando se,
decrete el Plan respectivo cada seis al'ios o en caso de que el

I Congreso de la Unión realice observaciones para su ejecución.
I revisión o adecuación, se actualizará en marzo de cada al'io,

I Tnanual para los Municipios (Ayunt¿¡mientos), Actualizarán el Plan
Municipal de Desarrollo c¿¡da tres o cuatro al'ios, dependiendo de Información vigente y I¿¡correspondiente a

I 'i la legislación local que correspond¿¡, Poder Ejecutivo Federal, las por lo menos dos administraciones I
Entidades Federativas y el Gobierno de la Ciudad de Mé~ico, anteriores

Cuando se decrete el Plan respectivo cada seis años o en caso de
que el Congreso de la Unión realice observaciones para su I

I
ejecución, revisión o adecuación. se actualizará en marzo de cada ,

i al'io, Municipios ¡Ayuntamientos), Actualizarán el Plan Municipal ~,

I
de Desarrollo cada tres o cuatro años. dependiendo de la %'

le Islación local nue corresnonda. //
I I 'ol"m"ióo"9"t. , " '~~" , I, bI Anual

todos los ejercicios correspondl es a la I
administración en curso y por I nos dos

administraCIOnes an riores
Información vigente y la cprespondlente a

,
" Trimestral

todos los ejerCICIOScorrespondientes a la

I administración en curso y por lo menos dos, admimstraclones anteriores

I " Trimestral
Jnformación vigente. y la del ejercicio en

curso
Anual En el caso del Poder Ejecutivo Federal. Estatales y de la ,
Ciudad de Mé~ico, Los municipios actualizarán eUlos Plan(es)

I Municipales cada tres o cuatro años segun corresponda. Respecto
a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción se

Iactualizarán trimestralmente Si la información es objeto de
Los Planes vigentes, Respecto de los tiPOS,

I n modificaciones. deberá actualizarse dentro de los 10 dias hábiles
de uso del suelo. licencias de uso y

siguientes_
construcción la informaCión de dos eJerCICIOS

Ianteriores y la del ejercicio en curso
Respecto a los tipos de uso del suelo y a las licencias de uso y de

Iconstrucción se actuahzará trimestralmente En caso de sulnr
, modificaciones, éstas deberán ~~~allzarse dentro de los 10 dias
! hábiles SI uientes I
, I i 9 Trimestral Infoonación vi ente I

" '1 Trimestral de acuerdo con la nonnatividad correspondiente
Infoonación vigente y las gacelas publicadas

durante el eercicio en curso

" b Trimestral Infoonación del e-ercicio en curso

DÉCIMO PRIMERO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

-1 veinte, aplicables a la información generada a partir de dos mil veintiuno y vigentes desde el veintinueve

de diciembre del año pasado, disponen lo siguiente:

acción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicarán la información actualizada

en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días natura s

siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda,

en los propios Lineamientos.

2. La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna o ligación

de transparencia no se haya generado, se deberá observar lo siguiente:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAM DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULAD 247
248/2021,249/2021,25012021,251/2021,252/2021, /202
254/2021, 255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 59/20
260/2021, 261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 21,
266/2021, 267/2021,268/2021,269/2021, 270/2021,271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 28112021,

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara.y motivada.

• Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que

le son aplicables. deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información

señalada en elllos criterios que corresponda.

3. La Tabla de actualización y conservación de la información, contemplada en los propio

en cuanto a la información de los artículos 70 y 71 de la Ley General motívo de las denunci

lo siguiente:

Artículo 70 de la Ley General

Fracción Periodo de actualización de la información Peri o (te conservación de la información

I
Información del ejercicio en curso y la

IV Anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso correspondiente a los ultimos seis ejercicios
anteriores

XI Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corresf)ondiente al e'ercicio anterior
Trimestral cuando se establezca, modifique o derogue En cuanto a Ja normatividad: la información
cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado. la vigente,

XVI información normativa deberá actualizarse en un plazo no Respecto a los recursos entregados a sindicatos'
mayor a 15 dlas hábi~:, a partir de su publicación y/o la información del ejercicio en curso y la

a robación corresDondiente a los dos e'ercicios anteriores

XXI
Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y Información del ejercicio en curso y la

de la cuenta Dublica corresoondiente a seis -~iercicios anteriores

XXV
Anual, en ~~~aso, 15 dia:~~,biles después de que contador Información de seis ejerciCIOS anteriores

inde endiente entre ue un dictamen esoecial
Información vigente, es decir, los instrumentos
juridicos vigentes, contratos y convenios, aun

XXVIII Trimestral cuando éstos sean de ejercidos anteriores: la
generada en el ejercicio en curso y la

corres"'ondiente a dos e'ercicios anteriores

XXXI
Trimestral. a más tardar 30 dlas hábiles después del cierre de! Información del ejerCiCio en curso '11.11

•••••.riodo "'ue corresoonda corres"'ondiente a los últimos seis e-ercicios

XXXII Trimestral
Información del ejercicio en curso y la

corres"'ondienle al ei'ércicio inmediato anterior
Semestral. respecto de las sesiones y reso uClones

1IEn cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se Información del ejercicio en curso y la

XXXIX
publicará la información en el primer trimestre del ejercicio correspondiente al ejercicio anterior,

en curso, Respecto de los integrantes del Comité de
Transparencia, información vigente

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se
actualizará tnmestralmente la información

XLIII Trimeslral
Información del ejercicio en curso y la

corres"'ondiente a dos 'eiercicios anteriores

XLVI Trimestral
Información que se genere en el ejercicio en curso

v la corres"'ondíente al eiercicio anterior

, Artículo 71 de la Ley General

Fracción Inciso Periodo de actualización de la if\fonnación
PeriOdo de conservacioñae la

información
Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal, las Entidades Información vigente y la correspondient

Federativas '1el Gobierno de la Ciudad de México: cuando se
I .) decrete el Plan respectivo cada seis anos o en caso de que el

a por lo menos dos administraciones

Connreso de la Unión realice observaciones "'ara su eiecución,
anteriores
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 24612021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
24812021,24912021,25012021,25112021,25212021, 25312021,
25412021,25512021,25612021,25712021,25812021, 25912021,
26012021,26112021, 26212021,26312021,26412021,26512021,
266/2021,26712021, 26812021,269/2021, 270/2021, 27112021,
272/2021,27312021,27412021,27512021,27612021, 27712021,
27812021,27912021,28012021 Y 281/2021

Fracción Inciso Periodo de actualización de la información
Periodo de conservación de la

Información

o)

b)

"
11

d)

.)

b

revisión o adeaJ8ción. se actualizará en marzo de cada año
Trianual para los Municipios (Ayuntamientos). Actualizarán el

Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro aMs,
dependiendo de la legislación local que corresponda. Poder

Ejecutivo Federal. las Entidades Federativas y el Gobierno de la
Ciudad de Mexico. Cuando se decrete el Plan respectivo cada

seis anos o en caso de que el Congreso de la Unión realice
observaciones para su ejecución, reVisión o adecuación, se

actualizará en marzo de cada ai'io, MunicipiOS (Ayuntamientos),
Actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro

al'los, de endiendo de la le islación local ue corres onda

Anual

Tnmestral

Trimestral

Anual. En el caso del Poder Ejecutivo Federal. Estatales y de la
Ciudad de México. los municipios actualizarán elllos Plan(es)

Municipales cada tres o cuatro años según corresponda.
Respecto a los tipos de uso del suelo. licencias de uso y

construcción se actualizarán trimestralmente, Si la información es
objeto de modificaciones. deberé actualizarse dentro de los 10

dias hábiles sigUientes
Respecto a los tipos de uso del suelo y a las licencias de uso y

de construcción se actualizará trimestralmente En caso de sufnr
modificaCiones, éstas deberán actualizarse dentro de los 10 djas

hábiles si uientes
Trimestral

Trimestra!, de acuerdo con la normatividad correspondiente

Trimestral

Información vigente y la con spon tel
a todos los ejerciCIOS corres pon ntes a

la administracion en curs por lo
menos dos adminrstracio s antenores
Información del ejercici en curso por lo

menos una administraCión antenor
Información vigente. y la del ejercicio en

curso

los Planes vigentes, Respecto de los
lipos de uso del suelo. licencias de uso y

construcción la informaclon de dos
ejercicios anteriores y la del ejercicio en

curso

Información vi ente
Información vigente y las gacetas

ublicadas durante el eercicio en curso
Información del e'ercicio en curso

MO SEGUNDO. En virtud de las medidas implementadas por diversos sujetos obligados del Estado

uc án. para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus

-C V2 (COVID-19). por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos

veinte, este Pleno determinó ampliar el plazo para la carga y actualización de la información que generan

o en su caso poseen los sujetos obligados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que en términos de lo

señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

dieCisiete, debió publicarse o en su caso, actualizarse en los meses de abril y mayo del año pasado.

cuanto a la información que debió publicarse y/o actualizarse en el mes de abril de dos mil veinte, el pla

se amplió por sesenta y un dias naturales, en tanto que en lo relativo a la información que debió publi

o actualizarse en el mes de mayo del año en comento. el plazo se amplió por treinta días naturales.

DÉCIMO TERCERO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los tres consjderandos teriores,

resulta lo siguiente:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIE
DZONCAUICH, YUCATÁN .
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247
248/2021, 249/2021, 250/2021, 251/2021, 252/2021, 3/ 21,
254/2021,255/2021,256/2021, 257/2021,258/2021,259/ 021,
260/2021,261/2021, 262/2021, 263/2021, 264/2021,265 O ,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021, 270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, 277/2021,
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021.

1. Que cuando no se generé la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben informar dicha circunstancia a través del fonnato respectivo, mediante una nota breve,

clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

2. Que a la fecha de presentación de las denuncias, es decir, el nueve de marzo de dos mil veintiuno, en

cuanto a la información de las fracciones IV, XI, XVI, XXI, XXV, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIX, XLIII Y XLVI

del artículo 70 de la Ley General; de los incisos a), b), e), d), f) Y g) de la fracción I del numeral 71 de la

citada Ley; y de los incisos a) y b) de la fracción 11 del propio artículo 71, motivo de las mismas,

únicamente era sancionable la falta de publicidad de la siguiente:

a. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto an al

XXV del artículo 70 y del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción I del arf

b. La del primer. segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XI del artículo 70.

c. La vigente. actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normatividad

laboral de la fracción XVI del artículo 70 y del inciso g) de la fracción I del artículo 71.

d. La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de la~ fracciones XXVIII, respecto de los resultados de

los procedimientos de adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, en 10 inherente a las opiniones y

recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70; de los incisos c); d), en cuanto a los

contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, f), por lo que se

refiere a los tipos de uso de suelo, de la fracción I del articulo 71; y, de los incisos a) y b), en lo

tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del propio artIculo 71.

e. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo,

concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del artículo

70.

1. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte del informe de sesiones del Comité de

Transparencia de la fracción XXXIX del artículo 70.

g. La del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2018.2021 del inciso a) de la fracció j del

artículo 71.

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias únicamente resultaron procedentes por la falta de

publicidad de la información señalada.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 246/2021 Y, SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021, 250/2021,251/2021, 252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021, 256/2021,257/2021, 258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,264/2021,265/2021.
266/2021,267/2021, 268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021, 274/2021,275/2021, 276/2021, 277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021,

3. Que la información descrita en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en los periodos que

se señalan a continuación.

Información I Periodo de publicación de la información
Fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto an~:alasignado; y, XXV del articulo 70 y del presupuesto de egresos del

inciso b de la fracción I del articulo 71

Informacian del ejercicio dos mil veinte I Al inicio del ejercicio durante lOStreinta dias posteriores al de su
neneración

Fracción XI del articulo 70 ~

Información del primer trimestre de dos mil veinte I Primero de abril al treinta de junio de dos mil¿~

Información del segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil veinte f
Información del cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veln~ ,
FracCIón XVI, en cuanto a la nonnativiCfad labor.tl del articulo 70 e inCiso g) de la fracción I del artic}l"o 71

Irlformación actualizada al cuarto trimestre de dos mil veinte I Primero al tremta de enero de dos mil ..•.elntiuno
Fracciones XXVIII, respecto de los resullados de los procedimientos de adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, en lo inherente

a las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70; de los incisos c); d), en cuanto a los
contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales: y, 1).por lo que se refiere a los tipos de uso
de suelo, de la fracción I del articulo 71; y. de los incisos aJY':~i en lo tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de la

fraccIón 11del ro io artlculo 11
Información del primer trimestre de dos mil veinte Pnmero de abril al tremta de lunio de dos mil velr,te

Información del segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil vemte I
Información del tercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos mil ..•.emte I

i Información del cuarto trimestre de dos mil vemte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno
,

Fracciones XXXI. en cuanto al gasto por capitulo. concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por
cu~-I-;:'uierconée~to del articulo 70

Información del cuarto trimestre de dos mil veinte I Pflmero al tremta de enero de dos mil veintiuno

Fracción XXXIX del articulo 70, respecto al informe de sesiones del Comité de transparencia

InformaCióndel primer semestre de dos mil veinte Primero al treinta de Juliode dos mil vemte I
,-' Información del segundo semestre de dos mil veinle Primero al treinta de enero de dos mil \/emtiuno I

Inciso al de la fracción I del articulo 71 I
Información del Plan Municipal de Desarrollo de la Dentro de los treinta días posteriores al de su generación

Administración 2018-2021

~

. U~I periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil ve,ntiuno, debió actualizarse al

,n~ rimestre de dicho año la información de la normatividad laboral de la fracción XVI del artículo 70

de la Ley General y del inciso g) de la fracción I del articulo 71 de citada Ley.

DÉCIMO CUARTO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la informaci'

cual resultaron procedentes las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, el cinco de abril d presente

año. se procedió a consultar la misma en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, r uJtando lo

siguiente:

• Que se encontró publicada la documental que se describe a continuación, misma que obr en formato

digital en el expediente integrado en virtud de las denuncias como parte del acuerdo corre pon diente:
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nSlT1"P A. J

Dieciséis de marzo de dos mil
veintiuno

Treinta de enero de dos mil
veintiuno

Dieciséis de marzo de dos mi!
veintiuno

Dieciséis de marzo de dos mil
veintiuno

Dieciséis de marzo de dos mil
veintiuno

Dieciséis de marzo
veintiuno

Dieciséis de marzo de dos mil
veintiuno

Doce de marzo de dos mil veintiuno

Fecha e publicación de acuerdo
co facha de creación de los

re ¡sIros ue contiene

Quince de enero de dos mil
veintiuno

Información del ejerCicio dos mil veinte

Infomaclón que contiene

Información actualizada al cuarto trimestre de
dos mil veinte

Leyenda por medio de la cual se informa lo
siguiente respedo del ejercicio dos mil veinte:

'"Durante el periodo que se reporta, es de
señalar que 00 se han realizado dictámenes
realizados a sus estados financieros por las

em resas auditoras contratadas.' Sic.
Leyendas por medio de las cuales se informa lo
siguiente respecto de los cuatro trimestres de

dos mil veinte: "Durante el periodo que se
reporta, es de señalar que no se ha realizado
Procedimientos de adudicación directa.' Sic.

Leyenda por medio de la cual se informa lo
siguiente respecto del cuarto trimestre de dos

mil veinte: "Durante el periodo que se reporta. es
de señalar que no se cuenta con la información

relacionada con los Gasto por Capitulo.
Conce to Partida" Sic.

Leyenda por medio de la cual se informa lo
siguiente respedo de los cuatro trimestres de

dos mil veinte: "Durante el periodo que se
reporta, es de sel'lalar que no se cuenta con el
Padrón de roveedores contratistas.' Sic
Leyenda por medio de la cual se informa lo

Siguiente respecto del segundo semestre de dos
mil veinte: "Durante el periodo que se reporta, es
de sel'lalar que no se ha realizado sesiones del

Comité de Trans arenda. Sic.
Leyenda mediante la cual se informa lo siguiente
respecto del cuarto trimestre de dos mil veinte'

"Durante el periodo que se reporta, es de
señalar que no se cuenta con la informacion
relacionada con los Ingresos recibidos por

cual uier conce to or el su'eto obli ado." Sic
Leyenda a través de la cual se informa lo

siguiente respecto de los cuatro trimestres de
dos mil veinte: "Durante el periodo que se

reporta, es importante señalar que no se cuenta
con la informacion referente con las Aetas de

sesiones." Sic

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021, 250/2021,251/2021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021, 261/2021, 262/2021, 263/2021, 264/2021,265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021,271 21,
272/2021,273/2021,274/2021,27512021,276/2021, /20 1
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 16a
LGT_Art_70fr_XVL previsto para fa fracción XVI

del articulo 70 de la le General
Un libre de E:<.cel,que corresponde al formato 21a
LGT_Ar1JOJr_XXI, previsto para la fraedón XXI

del articulo 70 de la Le General

Documental encontrada

Un libro de Excel. que corresponde al formato 43a
LGT_Art_70fr_XLIll, ¡¡revisto para la fracción XLllI

del articulo 70 de la Ley General

Un libro de Excel. que corresponde al formato 31 a
LGT_ArC70fr_XXXI, previsto para la fracción

XXXI del articulo 70 de la Ley General

Cuatro libros de Excel, que corresponden al formato
32 LGT_Art_70fr_XXXII, previsto para la fracción

XXXII del articulo 70 de la Ley General

Un libro de Excel. que corresponde al formato 39a
LGT_Art_70fr_XXXIX. previsto para la fracción

XXXIX del articulO 70 de la Ley General

Cuatro libros de Excel, que corresponden al formato
46b LGT_ArC70_Fr_XLVI. previsto para la fracción

XLVI del articulo 70 de la Ley General

Un libro de Excel. que corresponden allormato 25
LGT_Ar1_70Jr_XXV. previsto para la fracción XXV

del artículO 70 oe la Ley General

Cuatro libros de Excel, que corresponden al formato
28b lGT_Art_70Jr_XXVIII, previsto para la

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General

•

()

•
" Que no se halló publicada la siguiente información de los artículos 70 y 71 de la Ley General; hecho que

• se acredita con las capturas de pantalla que constan en el expediente integrado con motivo de las

denuncias, como parte del acuerdo respectivo:

La del ejercicio dos mil veinte de la fracción IV del articulo 70 y del presupuesto de egresos del inci o

b) de la fracción I del artículo 71.

La del primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XI del artículo 70.

La del primer semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones del Comité de Transparencia de

la fracción XXXIX del artículo 70.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATAN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021, 252/2021, 253/2021.
254/2021,255/2021, 256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021, 262/2021,263/2021, 264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021, 268/2021. 269/2021, 270/2021, 271/2021.
272/2021, 273/2021, 274/2021,275/2021, 276/2021, 277/2021,
278/2021, 279/2021, 280/2021 Y 281/2021

La del Plan Municipal de Desarrollo de la administración 2018-2021. del inciso a) de la fracción 1del

articulo 71.

La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de los incisos e); d), respecto de los contribuyentes que

recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, n, en lo atinente a los tipos de uso de

suelo, de la fracción I del artículo 71; y, de los incisos a) y b), en cuanto al calendario de sesiones

del cabildo, de la fracción 11del citado numeral.

La vigente, actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veinte del inciso g) de I

I del articulo 71.

DÉCIMO QUINTO, En virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, de las

denuncias presentadas, por oficio de fecha nueve de abril del año que ocurre, la Titular de la Unidad de

Transparencia de dicho Ayuntamiento, hizo del conocimiento de este Instituto, lo siguiente:

2. Que el Ayuntamiento se encontraba trabajando en la publicación de la información de la frac

articulo 70 de la Ley General y del numeral 71 de la citada Ley. •

Fecha de publicación

Dieciséis de marlO de dos mil /1
veintiUno /-----J

Nueve de abril de dos mil ~ell,¿no ILJ
/
ón IV del

Quince de enero de dos mil ~eintiuno
Quince de enero de dos mil

~eintluno,
DieciséiS de marzo de dos mil i

veintiuno
Dieciséis de marlO de dos mil

veintiuno. I
Veintinueve de enero de dos mil

~eintiuno
DieCiséiS de marzo de dos mil

~eintiuno
Doce de marzo de dos mil ~einliuno. ,
Nue~e de abril de dos mil veintiuno. 1

Ejercicio dos mil ~einte

Cuano trimestre de dos mil veinte

Cuatro trimestres de dos mil veinte

Cuatro trimestres de dos mil veinte

Cuano trimestre de dos mil veinte

Cuatro trimestres de dos mil veinte

Primer y segundO semestre de dos mil ~einte

xxv

XVI en cuanto a normatividad labora! Cuarto trimestre de dos mil veinte

XXI. para el caso del presupuesto anual Presupuesto anual asignado en el ejercicio dos mil
as¡nnado veinte

I XXVIII. respecto de los resultados de los
~rocedlmlentos de adiudlcaclón dlreela

XXXI. por lo que se refiere al gasto por
caoitulo. conceoto ~ oanida

XXXII
XXXIX, en cuanto al informe de sesiones

del Comité de Trarlsoarencia
XLIII, en lo tocante a los ingresos
reCibidOS oor cualoUler conceoto

XLVI, en lo inherente a las opiniones y
recomendaciones de los consejos

cOrlsultivos

Que la información que se precisa a continuación de las fracciones XI. XVI, XXI. XXV. XXVIII, XXXI.

XXXII. XXXIX YXLVI del articulo 70 de la Ley General, fue publicada en el sitio de la Plataforma Naciona

__ e Transparencia, en las fechas que se señalan a contmuaclon

( \ ~'" .rtloulo70d. ,. L.y Io'onn.,,6" publ".d."L'\.I General
i XI Cuatro trimestres de dos mil ~einte

Resulta al caso precisar que en el oficio remitido por la Titular de la Unidad de Transparen a constan

diversas capturas de pantalla en las que se visualizan los siguientes comprobantes de proces miento de

if'!formación del SIPOT:
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBliGADO: 31-02-01-031 AYUNT
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULA 2
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021,2 021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,26412021,265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021,271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021,

•

Descripción del comprobante
Fecha ae inicio de publicación de Fecha de término de publicacIón

la información de la información

Comprobante correspondiente a la publicación de Quince de enero de dos mil Quince de enero de dos mil
información del formato de la fracción XI del articulo veintiuno veintiuno

70 de la Lev General
Comprobante relativo a la publicación de Quince de enero de dos mil Quince de enero de dos mil

información de! formato 16a de la fracción XVI del veintiuno veintiuno
artículo 70 de la Lev General

Comprobante inherente a la publicación de Dieciséis de marzo de dos mil Dieciséis de marzo de dos mil
infOl1l1ación del formato 21a de la fraCción XXI del veintiuno lIeintiuno

articulo 70 de la lev General
Comprobante de fa publicación de información del Dieciséis de marzo de dos mil Dieciséis de marzo de WÚ,¿l ,/fOl1l1ato de la fracción XXV del articulo 70 de la ley

General
veintiuno veintiuno

Comprobante relativo a la publicación de Veintinueve de enero de dos mil r""" d,'""Od~infol1l1aClOOdel formato 28b de la fracción XXVIII del veintiuno veintiuno
articulo 70 de la lell General

Comprobante inherente a la publicación de Dieciséis de marzo de dos mil Dieciséis de marzo d os mil
información del formato 31a de la fracción XXXI del veintiuno veintiuno

articulo 70 de la lell General
Comprobante correspondiente a la publicación de 1 Iinformación del formato de la fracción XXXII del Doce de marzo de dos mil veintiuno Doce de marzo de dos mil veintiuno

articulo 70 de la lell General
Comprobante de la publicación de información de la Nuelle de abril de dos mil veintiuno Nueve de abril de dos mil veintiuno

, fracción XXXIX del articulo 70 de la lell General

I Comprobante concerniente a la publicación de Dieciséis de marzo de dos mil Dieciséis de marzo de dos mil
mformación del formato 43a de la fracción XLIII del

articulo 70 de la lev General
veintiuno veintiuno

Comprobante relativo a la publicación de
información del formato 46b de la fracción XLVI del Nueve de abril de dos mil veintiuno Nueve de abril de dos mil veintiuno

articulo 70 de la Lell General

DÉCIMO SEXTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha

siete de mayo del año en curso, se ordenó a la Dirección General Ejecutiva del Instituto, que se efectuara

una verificación virtual al Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán. en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada la información de las fracciones IV, XI, XVI, XXI,

XXV, XXVIII. XXXI. XXXII, XXXIX, XLIII Y XLVI del articulo 70 de la Ley General; de los incisos a), b). c), d),

f) y g) de la fracción I del numeral 71 de la citada Ley; y de los incisos a) y b) de la fracción 11del propio

articulo 71, que se describe a continuación:

a. La del ejercicio dos mil veinte de las fracciones IV; XXI, en cuanto al presupuesto anual asignado; y,

XXV del articulo 70 y del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción I del articulo 71.

e b. La del primer, segundo y cuarto trimestre de dos mil veinte de la fracción XI del artículo 70.

c. La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno de la normatividad labol

de la fracción XVI del articulo 70 y del inciso g) de la fracción I del articulo 71.

d. La'de los cuatro trimestres de dos mil veinte de las fracciones XXVIII, respecto de los resultados de los

procedimientos de adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, en lo inherente a las opinione y

recomendaciones de los consejos consultivos del articulo 70; de los incisos c); d), en cuanto a os

contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, f), por lo que se refiere
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
lAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
OZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE. 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,25112021,252/2021,253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021.263/2021, 264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021, 26812021, 269/2021, 270/2021, 27112021,
272/2021,27312021, 27412021. 275/2021. 276/2021, 27712021,
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021.

a los tipos de uso de suelo, de la fracción I del artículo 71, y, de los incisos al y b), en lo tocante al

calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del propio articulo 71.

e. La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capitulo,

concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del articulo 70.

f. La del primer y segundo semestre de dos mil veinte del Informe de sesiones d

Transparencia de la fracción XXXIX del artículo 70.

9 La del Plan Municipal de Desarrollo de la Administración 2018-2021 del inciso a) de la fracción I del

artículo 71.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si la misma

cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil diecisiete y los publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. según correspondiera

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno,

levantada con motivo de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente integrado en razón de

las denuncias, se desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado, de acuerdo con lo

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

iecisiete y/o el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, según corresponda, lo siguiente respecto de

ículos 70 y 71 de la Ley General:

La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte de las fracciones

IV y XXV del articulo 70.

b) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer, segundo y cuarto trimestre

dos mil veinte de la fracción XI del artículo 70.

c) La información vigente, actualizada al primer trimestre de dos mil veintiuno de la normatívidad boral

de la fracción XVI del artículo 70.

d) La información del presupuesto asignado para el ejercicio dos mil veinte de la fracción XXI del

artículo 70.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAM
DZONCAUICH, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 246/2021 y SUS ACUMULAD ,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/20 ,253/ 21,
254/2021,25512021,256/2021,257/2021,258/2021,259 021
260/2021,261/2021,26212021,263/2021,26412021,265 ,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021,276/2021,277/2021,
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021

•

e) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil veinte

de las fracciones XXVIII, en lo que toca a los resultados de los procedimientos de adjudicación

directa; XXXII; y, XLVI, respecto de las opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo, del

artículo 70, y del inciso f), por lo que se refiere a los tipos de uso de suelo de la fracción I del artículo

71.

f) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer y segundo semes re de

veinte del informe de sesiones del Comité de Transparencia de la fracción XXXIX del art' ulo 70.

2. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada la siguiente

información de los articulas 70 y 71 de la Ley General.

a) La del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI. en cuanto al gasto por capitulo,

concepto y partida y XLIII. en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del articulo

'70. La documental encontrada en la verificación contiene unas leyendas con las que se pretende

justificar la falta de publicidad de la información. sin embargo, las mismas son incorrectas, ya que el

Sujeto Obligado recibió presupuesto para el ejercicio de sus funciones durante el año dos mil veinte,

por lo que se debieron generar los informes financieros contables, presupuesta les y programáticos

en los que consten los gastos realizados durante dicho año, asi como la información correspondiente

a los ingresos recibidos.

b) La del Plan de Desarrollo Municipal de la Administración 2018-2021 del inciso a) de la fracción 1 del

artículo 71.

c) La del ejercicio dos mil veinte del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción 1 del artículo

71.

d) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de los incisos c) y d). en cuanto a los contribuyentes

que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales de la fracción 1 del articulo 71 y de los

incisos a) y b) en lo tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del citado numer

e) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno del inciso g) de la

fracción I del artículo 71.

3. De acuerdo con lo precisado en la documental encontrada en la verificación. que la Tesorería Munici al

es la unidad administrativa responsable de la publicación y/o actualización de la información de s

fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo, concepto y partida y XLIII. en lo relativo a los ingresos
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recibidos por cualquier concepto, del articulo 70 de la Ley General, que corresponde difundir al

Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán; esto, de acuerdo con lo precisado en los anexos 13 y 19 del

acta levantada con motivo de la verificación.

DÉCIMO SÉPTIMO. En términos de lo precisado en los considerando s anteriores, este Organo Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de DzonC8uich. Yucatán, a as c

asignaron los expedientes marcados con los números 251/2021 y 256/2021, son INFU

virtud que a la fecha de interposición de las mismas, es decir, el nueve de marzo del a N que ocurre, se

encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información actualizada

al cuarto trimestre de dos mil veinte de la normatividad laboral de la fracción XVI del articulo 70 de la

Ley General y fa justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres del año

en cuestión de los resultados de los procedimientos de adjudicación directa de la fracción XXVIH del

citado numeral Se afirma lo anterior, en razón de lo siguiente:

a) Dado que, de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el cinco de

abril del año en curso, al admitirse las denuncias. resultó que se encontraba publicada en el sitio de

la Plataforma Nacional de Transparencia la información antes referida de las fracciones XVI, en

cua o a la normatividad laboral y XXVIII, respecto de los resultados de los procedimientos de

djud' ación directa del artículo 70 de la Ley General, la cual precisa como fecha de su publicación

el quince y el treinta de enero de dos mil veintiuno, respectivamente; es decir, previo a la fecha de

remisión de las denuncias que nos ocupan,

b) Toda vez que, por oficio de fecha nueve de abril del año que transcurre, la Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento remitió unas capturas de pantalla en las que obran los

comprobantes de procesamiento de información del SIPOT con los que acredita que en fechas

quince y treinta de enero de dos mil veintiuno se publicó la información de las fracciones XVI, en

cuanto a la normatividad laboral y XXVIII. respecto de los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa del articulo 70 de la Ley General, que nos ocupa.

2. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, a las cu es se

asignaron los números de expedientes 246/2021, 247/2021, 248/2021, 249/2021, 250/2021. 25

253/2021, 25412021, 25512021, 257/2021, 258/2021, 25912021, 260/2021, 26112021, 2

263/2021, 26412021, 265/2021, 266/2021, 267/2021, 268/2021, 26912021, 27

272/2021, 273/2021, 274/2021, 275/2021, 276/2021, 27712021, 278/2021, 279/2021, 28

/2021,

/2021,

112021,

2021 Y

281/2021. son FUNDADAS; esto así, en virtud que a la fecha de su remisión no se encontraba ublicada
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en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la información por la cual resultaron procedentes

las mismas de las obligaciones de transparencia previstas en las fracciones IV; XI; XXI, en cuanto al

presupuesto anual asignado; XXV; XXXI, en lo tocante al gasto por capítulo, concepto y partida; XXXII;

XXXIX, para el caso del informe de sesiones del Comité de Transparencia; XLlll, en lo relativo a los

ingresos recibidos por cualquier concepto; y, XLVI, en lo inherente a las opiniones y recomendaciones

de los consejos consultivos, del artículo 70 de la Ley General; en los incisos a); b), en lo que toca al del

presupuesto de egresos; c); d), por 10 que se refiere a los contribuyentes que recibieron can

condonación de créditos fiscales; f), en lo inherente a los tipos de uso de suelo; y, g) de la fr.

artículo 71; y, en los incisos a) y b), en lo atinente al calendario de sesiones del Cabildo, de 1

11del propio artículo 71. Lo anterior, de acuerdo a lo siguiente:

a) Toda vez que, de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el cinco

de abril del año en curso, fecha de admisión de las denuncias, resultó lo siguiente:

• Que el doce y dieciséis de marzo del año que ocurre, es decir con posterioridad a la fecha de

remisión de las denuncias, se publicó la información por la cual resultaron procedentes las

mismas, parte de ella o la justificación de su falta de publicidad de las fracciones XXI. en lo

inherente al presupuesto anual asignado; XXV; XXXI, en cuanto al gasto por capitulo, concepto

y partida; XXXII; XXXIX, en lo relativo al informe de sesiones del Comité de Transparencia; XLIII,

por lo que se refiere a los ingresos recibidos por cualquier concepto; y, XLVI, para el caso de las

opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos, del artículo 70 de la Ley General.

Esto asi, ya que la documental que se encontró en dicho sitio en tal ocasión precisa como fechas

de publicación de la información o de la justificación de su falta de publicidad las antes

señaladas.

• Que no se halló publicada la infonnación por la cual resultaron procedentes las denuncias o

parte de ella, inherente a las obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones IV;

XI; y, XXXIX, por lo que se refiere al informe de sesiones del Comité de Transparencia del articulo

70 de la Ley General; en los incisos a); b), en cuanto al presupuesto de egresos; c); d), respect

de los contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; f), en

atinente a los tipos de uso de suelo; y, g) de la fracción 1del artículo 71 de dícha Ley; y, en os

incisos a) y b), para el caso del calendario de sesiones del cabildo, de la fracción 11del pr pio

artículo 71.

b) En virtud que por oficio de fecha nueve de abril del año en curso, la Titular de la Unid de

Transparencia del Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, inform610 siguiente:
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• Que la información por la cual resultaron procedentes las denuncias, parte de ella o la

justificación de su falta de publicidad, señalada en las fracciones XXI. en lo tocante al

presupuesto anual asignado; XXV; XXXI, por lo que se refiere al gasto por capitulo. concepto y

partida; XXXII; XXXIX, en cuanto al informe de las sesiones del Comité de Transparencia; XLIII,

en lo atinente a los ingresos recibidos por cualquier concepto; y, XLVI. para el caso de las

opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos del artículo 70 de la Ley General, se

pub1icitó en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia en fechas doce y dieciséis de

marzo de dos mil veintiuno y nueve de abril de tal año. hecho que acreditó con 105comprobantes

de procesamiento de información del SIPOT respectivos.

• Que no se había publicado la información por la cual resultaron procedentes las denunci

fracción IV del artículo 70 de la Ley General; de 105incisos a); b). en cuanto al pre puesto de

egresos; c); d). respecto de los contribuyentes que recibieron cancelación o

créditos fiscales; f), en lo atinente a Jostipos de uso de suelo; y. g) de la fracción 1del artículo 71

de la Ley en cita; y. de los incisos a) y b). para el caso del calendario de sesiones del cabildo,

de la fracción II del propio articulo 71.

de la verificación realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia por personal de la

Di ecc . n General Ejecutiva del Instituto. el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, resultó lo siguiente:

se encontró publicado de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de diciembre de dos mil

veinte, lo siguiente, respecto de las fracciones IV. XI, XVI, XXI XXV, XXVIII, XXXII, XXXIX Y XLVI

del artículo 70 de la Ley General y del inciso f) de la fracción I del artículo 71 de dicha Ley:

• La justificación de la falta de publicidad de la información del ejercicio dos mil veinte de las

fracciones IV y XXV del articulo 70.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del primer. segundo y cuarto trimestr

de dos mil veinte de la fracción XI del artículo 70.

• La información vigente. actualizada al primer trimestre de dos mil veintiuno de la norm tividad

laboral de la fracción XVI del articulo 70.

• La información del presupuesto asignado para el ejercicio dos mil veinte de la fracci n XXI del

artículo 70.

32/38



•
.il I

"naipl
Instituto Estatal de Transparencia, Aueso a la Información Pública
y Proteo;:ión de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31.02-01-031 AYUNTAMIE E
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADO
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/20 3/20
254/2021, 255/2021,25612021,257/2021,258/2021,259/ 21,
260/2021, 261/2021,26212021,26312021,264/2021,265 021
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021,2711 1,
272/2021,27312021, 274/2021, 275/2021, 276/2021,277/2021,
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021.

•

• La justificación de la falla de publicidad de la información de los cuatro trimestres de dos mil

veinte de las fracciones XXVIII, en lo que toca a los resultados de los procedimientos de

adjudicación directa; XXXII; y, XLVI, respecto de las opiniones o recomendaciones del Consejo

Consultivo, del artículo 70, y del inciso f), por lo que se refiere a los tipos de uso de suelo de la

fraccIón I del artículo 71.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del primer y segundo seme

mil veinte del informe de sesiones del Comité de Transparencia de la fracción XXXIX d

70.

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encontró publicada la siguiente

información de los artículos 70 y 71 de la Ley General:

• La información del cuarto trimestre de dos mil veinte de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto

por capitulo, concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier

concepto, del artículo 70.

• La del Plan de Desarrollo Municipal de la Administración 2018-2021 del inciso a) de la fracción I

del articulo 71.

• La del ejercicio dos mil veinte del presupuesto de egresos del inciso b) de la fracción I del artículo

71.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de los incisos c) y d), en cuanto a los contribuyentes

que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales de la fracción I del articulo 71 y de

los incisos a) y b) en lo tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11 del citado

numeral.

e . La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintiuno del inciso g) de I

fracción I del artículo 71.

4. Como consecuencia de lo dicho en el punto previo, se determina que el Ayuntamiento de Dzoncaui h,

Yucatán, no publicó la información de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo, concepl y

partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del artículo 70 de la ey

Qeneral; de los incisos a); b), respecto al presupuesto de egresos; c); d), en lo tocante a los

contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, g) de la fracción 1del

artículo 71 de la Ley en cuestión; y, de los incisos a) y b), por lo que se refiere al calendario de sesiones
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del Cabildo, de la fracción 11del citado artículo 71. por la cual resultaron procedentes las denuncias, a

pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos

Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el veintiocho de diciembre de

dos mil veinte y en los acuerdos emitidos por el Pleno del Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco

de mayo del año pasado. Se afirma esto, en razón que de las consultas realizadas al sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia los días cinco de abril y veinticinco de mayo de dos mil veintiuno,

resultó que no se halló publicada la información referida, cuando la misma debió difundirse en los

periodos señalados en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente resolución.

DÉCIMO OCTAVO. Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y con f

el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que

procedimiento de denuncia, se requiere al Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, a través d Responsable

de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley General y

en las fracciones I y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales, vigentes a la presente

fecha. es el área responsable de supervisar y verificar que las áreas o unidades administrativas del

untamiento publiquen y actualicen la información de las obligaciones de transparencia que corresponde

difu dir a éste, a efecto de que realice lo siguiente:

érmino de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la

te resolución, lleve a cabo las siguientes acciones:

a) Requiera al titular de la Tesorería Municipal. que es el área responsable de la publicación y/o

actualización de la información prevista en las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo,

concepto y partida y XLIII, en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del articulo

70 de la Ley General. para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en

términos lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de

diciembre de dos mil diecisiete, la información del cuarto trimestre de dos mil veinte de las citadas

obligaciones.

b) Requiera a los titulares de las unidades administrativas responsables de la publicación y/o

actualización de la información prevista en los incisos a); b), respecto al presupuestos de egresos;

c); d). en lo tocante a los contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos

fiscales; y, g) de la fracción 1del artículo 71 de la Ley General y en los incisos a) y b), por lo que s

refiere al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del citado artículo 71, para q

publiquen en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo dispue o

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecis te
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•

y/o el veinte de diciembre de dos mi veinte, según corresponda, la información de las obligaciones

de transparencia antes referidas, que se desglosa a continuación:

• La del Plan de Desarrollo Municipal de la Administración 2018+2021 del inciso a) de la fracción

• La del ejercicio dos mil veinte del presupuesto de egresos del inciso b) de la fwcción 1.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte de los incisos e) y d), en cuanto alas

que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales de la fracción I y de

y b), en lo tocante al calendario de sesiones del Cabildo de la fracción 11.

• La vigente del inciso g) de la fracción l.

2. Remita al dia hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las que

acredite el cumplimiento a lo reque:rido en el punto previo.

DÉCIMO NOVENO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondiente

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en el punto

cuatro del considerando DÉCIMO SÉPTIMO, el Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, no publicó la

información de las fracciones XXXI, en cuanto al gasto por capítulo, concepto y partida y XLIII, en lo relativo

a los ingresos recibidos por cualquier concepto, del artículo 70 de la Ley General; de los incisos a); b),

respecto al presupuesto de egresos; c); d), en lo tocante a los contribuyentes que recibieron cancelación o

condonación de créditos fiscales; y, g) de la fracción I del articulo 71 de la Ley en cuestión; y, de los incisos

a) y b), por lo que se refiere al calendario de sesiones del Cabildo, de la fracción 11del citado artículo 71, por

la cual resultaron procedentes las denuncias, a pesar de haber fenecido el término señalado para tal

efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecis' te

ylo el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en los acuerdos emitidos por el Pleno del lnstit o el

veinticinco de marzo y veinticinco de mayo del año pasado, con fundamento en lo dispuesto los

numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano de ntrol

Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente resolución y de las const que sustentan la ¡sma,

a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con ante ción.

Por lo antes expuesto y fundado, se:
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PROCEDIMIENTODEDENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN,
EXPEDIENTE 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021, 250/2021, 251/2021, 252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021, 256/2021,257/2021, 258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021, 264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021, 270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021, 275/2021, 276/2021, 277/2021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021,

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. y de conformidad con lo establecido en el

considerando DÉCIMO SÉPTIMO de la presente resolución, este Órgano Colegiado determina lo siguiente

b. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán. a las q

los números de expedientes 246/2021. 247/2021, 248/2021. 249/2021, 250/2021, 252/202 .253/2021,

254/2021, 255/2021, 257/2021, 258/2021, 259/2021, 260/2021, 261/2021, 263/2021,

264/2021, 265/2021, 266/2021, 267/2021, 268/2021, 269/2021, 270/2021, 271/2021, 272/2021,

73/2021,274/2021,275/2021.276/2021,27712021, 278/2021, 279/2021, 280/2021 Y 281/2021, son

FUNDADAS

a Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, a las que se asignaron

los números de expedientes 251/2021 y 256/2021, son INFUNDADAS.

. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

amientos que establecen el procedimiento de denuncia, el Pleno del Instituto determina requerir al

Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transparencia,

para que en el término de quince dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la

notificación de la presente determinación, realice las gestiones correspondientes para que se publique

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos lo dispuesto en los Lineamientos

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte. según corresponda la información señalada en las fracciones XXXI. en cuanto

al gasto por capitulo, concepto y partida y XLIII. en lo relativo a los ingresos recibidos por cualquier concepto.

del artículo 70 de la Ley General; en los íncisos a); b), respecto del presupuesto de egresos; c); d). por lo

que se refiere a los contríbuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales; y, g) de

la fracción I del articulo 71; y. en los incisos a) y b). en lo tocante al calendario de sesiones del Cabildo, de

la fraccíón 11del propio artículo 71, señalada en el considerando DÉCIMO OCTAVO de la presente.

TERCERO. Se ínstruye al Ayuntamíento de Dzoncauích, Yucatan, a través del Responsable de su U Idad

de Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, ínf rme a

este Instituto sobre su cumplímiento a la presente resolucíón; en el entendído que de no solventar lo anterior

en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Transp rencia y

Acceso él la l"formación Pública del Estado de Yucatán.
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN .
EXPEDIENTE: 24612021 Y SUS ACUMULADOS 24712021,
24812021,24912021, 25012021, 25112021,252/2021,253/2021,
25412021,255/2021,256/2021,25712021,2581202 , 5
26012021, 26112021, 262/2021, 26312021, 264/20 1,
26612021,267/2021,268/2021,269/2021,2701 2, 7112
272/2021,27312021,274/2021,275/2021,2761 1,27
278/2021,27912021,280/2021 Y 281/2021.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Ozoncauich, Yucatán, con la notificación

de la presente, copia del ACTA DE VERIFICACIÓN levantada con motivo de la verificación efectuada en

razón del presente procedimiento.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado en el considerando DÉCIMO

NOVENO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, de la•
presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derecho

corresponda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la Ley en

cita.

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho ca

resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fun

el articulo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo, párrafo s gundo de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia.

SÉPTIMO, Notifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante. a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de su Unidad de

Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la

información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia aún no se

encuentra habilitado. esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos antes

invocados; en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, por

oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, esto asi, en virtud de la

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y con el objeto de garantizar el derecho

a la salud al personal del Instituto, así como de los integrantes de los sujetos obligados; y, para el caso de

la Dirección General Ejecutiva de este Instituto, por oficio.

OCTAVO. Cúmplase.

Asi lo aprobaron por unanimidad y firman. la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab, el Doc r

en Derechos Humanos, Aldrín Martín Briceño Con rada y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pa n

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al articulo 96 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-031 AYUNTAMIENTO DE
DZONCAUICH, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 246/2021 Y SUS ACUMULADOS 247/2021,
248/2021,249/2021,250/2021,251/2021,252/2021, 253/2021,
254/2021,255/2021,256/2021,257/2021,258/2021, 259/2021,
260/2021,261/2021,262/2021,263/2021,264/2021, 265/2021,
266/2021,267/2021,268/2021,269/2021,270/2021, 271/2021,
272/2021,273/2021,274/2021,275/2021, 276/2021,27712021,
278/2021,279/2021,280/2021 Y 281/2021,

Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado

de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma N de Transparencia. - _. M M M M. M M. M - --

D
COMISIONAD

O CONRADO
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